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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO DE UNA METODOLOGÍA Y 

LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE LA TASA DE SUPERVIVENCIA DE LAS 

EMPRESAS ATENDIDAS POR EL SERVICIO PAE – PUNTO DE ATENCIÓN AL 

EMPRENDEDOR DEL IAF 

 

ANTECEDENTES 

El Instituto Aragonés de Fomento es una entidad de derecho público, adscrita al 

Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica y de obrar, cuya 

finalidad última es constituirse en instrumento ágil y eficiente que actúe como promotor 

y receptor de iniciativas y actividades que puedan contribuir a un desarrollo integrado 

de Aragón.  

El IAF tiene como objetivos fundamentales favorecer el desarrollo socioeconómico de 

Aragón, propiciar el incremento y consolidación del empleo y corregir los desequilibrios 

interterritoriales y, para el cumplimiento de sus objetivos, desarrolla proyectos que sirven 

para impulsar la mejora competitiva de las empresas aragonesas y el fomento del 

espíritu emprendedor y la creación de nuevas empresas. 

Una de las actuaciones del IAF es el Programa Emprender en Aragón que tiene como 

objetivos acompañar a todas las personas con espíritu emprendedor residentes en 

Aragón, que se han planteado la posibilidad de poner en marcha una iniciativa, y 

potenciar el estudio de la viabilidad de las ideas de negocio para transformarlas en 

proyectos de empresa con sentido de futuro.  

Con la finalidad de cumplir con estos objetivos el “Programa Emprender en Aragón” del 

IAF presta servicios de asesoramiento, formación y realiza diferentes actuaciones de 

difusión de la cultura emprendedora, para ello cuenta con diversas actuaciones e 

instrumentos. El IAF dispone de un punto de Asesoramiento al Emprendedor, en 

adelante PAE, situado en su propia sede, que forma parte del Centro de Información y 

Red de Creación de Empresas (CIRCE) del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

en colaboración con el Gobierno de Aragón, desde el que se presta asesoramiento en 

las distintas fases del proceso de creación de una empresa, con la pretensión de 

conseguir la creación de iniciativas empresariales viables y sostenibles en el tiempo, 

localizadas en la Comunidad de Aragón. 

Dentro del PAE del IAF se ofrecen servicios profesionales de asistencias técnicas y 

tutorización dirigidos a personas emprendedoras y a microempresario/as con diferentes 

tipos de proyectos empresariales. Este servicio está desarrollado por consultores 

externos con el objetivo de acompañar las iniciativas en la maduración del proyecto y 

de asesorar en cualquier materia relacionada con la puesta en marcha de una empresa 

o de un proyecto innovador, con el fin de que pueda convertirse en una realidad 

empresarial. También se presta apoyo para favorecer el crecimiento y consolidación de 

microempresas ya existentes, principalmente durante los tres primeros años de su 

andadura empresarial. 
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En este sentido, el Instituto Aragonés de Fomento está interesado en realizar el estudio 

de la tasa de supervivencia de las empresas creadas a través de los servicios de 

asesoramiento y formación de la Unidad de Emprendimiento, con el objetivo de valorar 

el impacto del servicio y la contribución que el emprendimiento tiene en el desarrollo 

económico de nuestra región, a través de una metodología creada a tal fin que permita 

su cálculo periódico y comparativa entre ejercicios. En este sentido y de cara a poder 

disponer de esta información de forma automática, también consideramos 

imprescindible desarrollar una metodología de evaluación futura, para lo que es 

necesario implementar unas herramientas y procesos de trabajo que permitan obtener 

esa información. 

 

1. OBJETO DE ESTE CONTRATO 

El objeto de este contrato es realizar la metodología y el estudio de la tasa de 

supervivencia del periodo 2013-2019, mediante la elaboración y realización de 

encuestas telemáticas y preparación de informes y memorias de análisis en los que se 

plasmen las conclusiones del estudio y de la metodología. 

 

2. DURACIÓN DEL CONTRATO 

La duración del contrato será de máximo 2 meses naturales, a contar desde la fecha en 

que se proceda a la formalización del mismo, estando prevista su completa ejecución 

dentro del ejercicio 2019. 

 

3. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

 

Obligaciones de la adjudicataria: actividades a realizar 

La empresa adjudicataria deberá desarrollar una metodología para el estudio de la tasa 

de supervivencia y realizar dicho estudio para el periodo 2013-2019. En todo caso, 

queda obligada al cumplimiento de las siguientes funciones: 

 

1. Diseño y desarrollo de una metodología global para la obtención de forma periódica 

de la tasa de supervivencia de las empresas asesoradas y constituidas a través de 

los servicios prestados por el PAE del IAF: 

 Estudio de los materiales y demás informes realizados por el IAF sobre la tasa 

de supervivencia empresarial. 

 Diseño y desarrollo de la metodología, que incluirá los procedimientos y los 

tiempos de actuación a lo largo del ejercicio, los ítems a incluir en los formularios, 

las normas para la correcta cumplimentación de los cuestionarios, para el 

tratamiento de las incidencias y de la no respuesta, así como las normas de 

codificación, depuración y validación de la información recogida. Dicha 

metodología deberá guardar relación con los anteriores estudios sobre tasa de 

supervivencia empresarial realizados por el IAF, con el fin de que las 

conclusiones sean comparables entre distintos ejercicios económicos. La 
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metodología deberá realizarse con el objetivo de que pueda ser utilizada en el 

periodo de los 5 años siguientes al desarrollo de la misma. 

 Elaboración del documento de la metodología global de la Tasa de Supervivencia 

Empresarial. 

 

2. Estudio de la tasa de supervivencia empresarial: 

 Calcular la tasa de supervivencia de los últimos seis años basándose en el 

análisis de los diferentes factores de influencia elaborando una comparativa 

entre los mismos. Este informe se debe realizar sobre dos periodos: por un lado, 

la tasa de supervivencia del periodo 2013-2017 y, por otro, la del periodo 2014-

2018. Para esto, se deberán llevar a cabo al menos las siguientes actividades: 

o Diseño de la encuesta para obtener el perfil de empresas creadas con 

los siguientes parámetros mínimos: 

 Perfil del emprendedor: sexo, edad, motivación, nivel de estudios... 

 Tipo de empresa 

 Ubicación: medio rural o urbano 

 Ámbito territorial de actuación 

 Número de empleados 

 Incorporación de nuevos socios 

 Puestos de trabajo creados 

 Volumen de facturación  

 Incrementos de capital 

 Sector de actividad 

 Crecimiento empresarial 

 Otra información de interés 

o Envío de e-mails con el formulario dirigidos a las unidades informantes, 

según la muestra especificada a continuación, explicando la importancia 

de su colaboración en este estudio y la posible próxima llamada telefónica 

del personal adscrito al contrato en relación con la misma. El envío deberá 

realizarse con la antelación necesaria para que los e-mails sean recibidos 

3 días antes de la posible llamada telefónica. 

o Muestra total sobre la que llevar a cabo las encuestas: 

 Número de empresas creadas en el PAE del IAF: 

Periodo 2013-2017 = > 917 

Periodo 2014-2018 = > 873 

 Número asistencias técnicas y tutorizaciones asignadas por el PAE 

del IAF: 

Periodo 2013-2017 = > 1.753 asistencias técnicas y tutorizaciones 

Periodo 2014-2018 = > 1.575 asistencias técnicas y tutorizaciones 

 Se exige un porcentaje total mínimo de respuestas válidas por parte 

de las empresas creadas del 65% y un porcentaje anual mínimo de 

respuestas válidas por parte de las empresas creadas en ese 

ejercicio del 50%, con el objetivo de conseguir un número final lo 

suficientemente representativo. En caso contrario deberá 

justificarse mediante informe motivado que requerirá el visto bueno 

del IAF. 
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o Repetir el contacto, si fuera necesario, telefónicamente con un mínimo de 

tres intentos, debiéndose estos realizar en una hora distinta al anterior 

dentro de los tres días siguientes al último intento. En caso de que el 

anterior intento de contacto se haya realizado antes de las quince horas, 

el segundo intento deberá realizarse después de las quince horas y 

viceversa, dejando en todo caso al menos un margen de diferencia de tres 

horas entre ambos intentos. 

o Realización de inspecciones de trabajo de campo telefónicas y 

presenciales, en su caso, mediante la comprobación de incidencias y la 

realización de entrevistas de inspección para comprobar la calidad y rigor 

de la entrevista original. Se inspeccionará un mínimo del 3 % del trabajo 

de cada entrevistador. 

o Codificación, depuración y revisión en oficina de los cuestionarios 

grabados, para comprobar su correcta cumplimentación y corrección de 

los errores detectados. 

o Corrección de las omisiones, errores e inconsistencias en los 

cuestionarios que sean detectadas en los procesos de depuración, 

inspección y revisión, repitiendo, si fuera necesario, el contacto con el 

informante telefónicamente o con visita personal según sea el tipo de 

errores o inconsistencias. 

o Resolución de incidencias, control de recogida y cuantos trabajos puedan 

surgir en las fases de recogida, depuración y control de la información. 

o Elaboración del informe final del desarrollo de la encuesta y de la recogida 

de datos, comentando el desarrollo y detallando el resultado e incidencias 

presentadas, incluyendo información relevante del trabajo de campo, tal 

como datos de tiempos medios de cumplimiento de cuestionarios, número 

medio de intentos realizados, etc., y proponiendo, si procede, actuaciones 

de mejora para ediciones posteriores de la encuesta. 

o Elaboración de los informes de la tasa de supervivencia empresarial de 

2013-2017 y 2014-2018. 

 Elaboración de un informe final estadístico de la recogida de datos, presentado 

el plan de trabajo y las actuaciones acometidas, detallando el resultado de 

incidencias presentadas, y proponiendo actuaciones para ediciones posteriores 

de la encuesta. 

 

3. Entregables: 

- Documento de la metodología global de la Tasa de Supervivencia Empresarial 

en formato .doc y .pdf y 2 ejemplares en papel encuadernados. 

- Informe de la Tasa de Supervivencia 2013-2017 en formato .doc y .pdf y 2 

ejemplares en papel encuadernados. 

- Informe de la Tasa de Supervivencia 2014-2018 en formato .doc y .pdf y 2 

ejemplares en papel encuadernados. 

- Informe sobre el desarrollo del trabajo en formato .doc y .pdf y 2 ejemplares en 

papel encuadernados. 

- Base de datos de los registros de las encuestas en formato .xls 
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4. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y 

MATERIALES 

a) Medios personales: 

Los licitadores, además de acreditar su solvencia deberán justificar el compromiso de 

adscripción de los siguientes medios personales: 

 Un equipo de trabajo suficiente que garantice la ejecución del contrato en el plazo 

estipulado y que al menos debe de estar constituido por: un coordinador de la 

metodología y del equipo de trabajo, un encargado del diseño de las encuestas y 

un responsable del análisis de los resultados. 

b) Medios materiales: 

 Así mismo, deberán acreditar el compromiso de adscripción de los siguientes 

medios materiales: 

 1 ordenador por cada persona adscrita al contrato con las aplicaciones, 

herramientas y dispositivos necesarios para la recogida, tratamiento de datos 

y realización de los informes pertinentes. 

 Equipos de telecomunicaciones que permitan la realización de las encuestas y 

la recogida de datos. 

La disposición de los ordenadores y demás equipos se acreditará mediante original o 

fotocopia compulsada de las facturas de compra. En caso de que se vaya a subcontratar 

la realización de las encuestas y recogida de datos, bastará como justificante la 

declaración responsable al respecto. 

El hardware y software necesario para realizar la recogida de datos será por cuenta de 

la empresa adjudicataria que será responsable de evitar y subsanar cualquier problema 

de funcionamiento y/o incompatibilidad que se produzca en el hardware y software del 

adjudicatario utilizado para la parte del proceso de recogida que deba realizar éste, 

debiendo ser subsanado por cuenta del mismo. 

La cobertura de daños derivados de la responsabilidad civil se acreditará mediante 

aportación al IAF de certificado emitido por la aseguradora en la que consten los 

importes, conceptos y riesgos asegurados, y la fecha de vencimiento del seguro así 

como justificante bancario del pago de la prima correspondiente a la anualidad en vigor 

y compromiso de prórroga o renovación del seguro, en su caso. 

El incumplimiento de la adscripción de medios personales y materiales será causa de 

resolución del contrato. 

 

5. MECANISMOS DE CONTROL DEL CONTRATO 

La entidad adjudicataria designará un responsable del contrato, que será el 

interlocutor con el IAF y el responsable directo del funcionamiento de los servicios 

descritos en este documento.  

El IAF designa como responsable del contrato a Ana Cristina Pueyo Vera, Técnica de la 

Unidad de Emprendimiento del Instituto Aragonés de Fomento. 
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Antes de iniciar los trabajos, en la sede del IAF y en las fechas que se determinen, se 

celebrará una primera reunión con los responsables de los trabajos de la empresa 

adjudicataria, con el objeto de establecer distintos aspectos relativos a la metodología 

de la encuesta, los procedimientos de trabajo, el tratamiento de las incidencias de no 

respuesta, la cumplimentación y depuración de los cuestionarios, características de la 

aplicación informática, grabación, codificación y validación de los datos, seguimiento y 

control de los trabajos, calendario de tareas, resolver cuantas dudas y consultas 

consideren conveniente formular, etc. 

En esta reunión, el IAF hará entrega de la información necesaria para proceder a realizar 

el trabajo y se determinará el calendario de actuaciones. 

La empresa adjudicataria será la responsable de la formación adecuada al equipo de 

trabajo a fin de que desarrollen su función con la máxima eficacia. 

 

6. CONFIDENCIALIDAD Y SEGURIDAD 

El adjudicatario, su solución y todo el personal que intervenga en la prestación 

contractual quedan obligados al cumplimiento de la legislación vigente en materia de 

protección de datos de carácter personal y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento 

General de Protección de Datos. 

Para el correcto tratamiento de los datos personales externalizados, la adjudicataria 

deberá cumplir con lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y suscribirá, en su caso, el documento correspondiente, que quedará unido 

como anexo al contrato que se firme. 

El adjudicatario no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato alguno de los 

trabajos contratados ni publicar, total o parcialmente, el contenido de los mismos sin 

autorización escrita del órgano de contratación. Adquiere igualmente el contratista el 

compromiso de la custodia fiel y cuidadosa de la documentación que se entregue para 

la realización del trabajo y, con ello, la obligación de que ni la documentación ni la 

información que ella contiene o a la que acceda como consecuencia del trabajo llegue 

en ningún caso a poder de terceras personas. 

 

7. PROPIEDAD DEL RESULTADO DE LOS TRABAJOS O DEL SERVICIO 

El adjudicatario garantiza que el servicio a desarrollar objeto del presente contrato no 

infringirá derechos de terceros, en especial los referidos a propiedad industrial e 

intelectual, y que cuenta con las correspondientes licencias. En su caso, defenderá a su 

propio coste, cualquier reclamación o amenaza de reclamación formuladas por terceros 

contra el IAF en este sentido.  

Quedarán en propiedad del IAF tanto la consultoría y asistencia o servicio recibidos 

como los derechos inherentes a los trabajos realizados, su propiedad industrial y 

comercial, reservándose la Administración su utilización, no pudiendo ser objeto de 

comercialización, reproducción u otro uso no autorizado expresamente por esta entidad, 

y ésta podrá recabar en cualquier momento la entrega de los documentos o materiales 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

R
a
m

ó
n
 T

e
je

d
o
r 

S
a
n
z,

 D
ir
e
ct

o
r 

G
e
re

n
te

. 
P

e
d
ro

 P
a
rd

o
 G

a
rc

ia
, 

G
e
re

n
te

. 
 E

l 2
7
/0

8
/2

0
1
9
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
g
o
b
ie

rn
o
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c/

C
S

V
X

X
2
P

E
Q

O
1
5
U

1
B

0
1
P

F
I 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
X

X
2

P
E

Q
O

1
5

U
1

B
0

1
P

F
I.



7 
 

que la integren, con todos sus antecedentes, datos o procedimientos. Los trabajos que 

constituyan objeto de propiedad intelectual, se entenderán expresamente cedidos en 

exclusiva a la Administración, salvo en el caso de derechos preexistentes, en los que la 

cesión puede no ser con carácter de exclusividad. 

 

8. ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

El adjudicatario deberá entregar los informes de los trabajos realizados, y el IAF 

determinará si la prestación realizada por el adjudicatario se ajusta a las prescripciones 

establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización 

de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con 

ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación 

contratada como consecuencia de vicios o defectos imputables al adjudicatario, el IAF 

podrá rechazar la correspondiente factura, quedando exento de la obligación de pago, 

sin perjuicio de la indemnización que pueda solicitar por daños y perjuicios. 

 

9. ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA LICITACIÓN 

 

La empresa adjudicataria emitirá la factura una vez finalizados los servicios a realizar. 

El importe de la factura será abonado por el órgano de contratación en el plazo máximo 

de 60 días desde su recepción y su pago se efectuará mediante transferencia bancaria 

a la cuenta corriente que se establezca en la factura. 

 

Firmado: Pedro A. Pardo García 

Gerente de la Unidad de Emprendimiento 

 

 

 

VºBº Ramón Tejedor Sanz 

Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento 
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